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MARGARITA GUADALUPE GUTIÉRREZ CUARTERO 
SUBDIRECTORA DE INTEGRACIÓN PRESUPUESTAL 
SECRETARÍA DE SALUD 
 
Le escribo en seguimiento a los acuerdos de la reunión virtual celebrada el pasado jueves 11 de julio de 2024, por medio 
de Teams, con motivo del segundo reporte trimestral de Recursos Federales Transferidos (RFT) de 2024, en la que 
participaron personas servidoras públicas de la Unidad de Evaluación del Desempeño (UED) de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y la Secretaría de Salud, así como personas enlaces estatales del sector salud y del seguimiento al 
reporte de los RFT que hace referencia la fracción II del artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH). Al respecto, y de conformidad con lo ya expresado anteriormente mediante el oficio número 
419/UED/C2/2024/061 (anexo al presente), me permito comentar lo siguiente: 
 
Derivado de las disposiciones establecidas en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, para regular el Sistema de Salud para el Bienestar, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 29 de mayo de 2023, así como en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General de Salud, para consolidar la federalización 
del sistema de salud para el bienestar, publicado en el DOF el 3 de enero del presente año, se advierte un cambio en la 
gestión/operación de los recursos anteriormente asignados al Programa Presupuestario (Pp) 33I002 Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA). Por esta razón, mediante oficio número DGPYP-0661-2024, con fecha 
9 de abril de 2024 y recibido en esta UED el pasado 11 de abril del presente, la SSA solicitó la eliminación o, en su caso, la 
autorización de actualización de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del FASSA.  
 
En respuesta a dicha solicitud, mediante oficio número 419/UED/C2/2024/061, la UED informó que se consideró 
improcedente la eliminación de la MIR del FASSA, dado que aún ejerce recursos presupuestarios de acuerdo con lo 
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establecido en la normatividad vigente en materia de Seguimiento del Desempeño. Asimismo, en lo que respecta al 
reporte trimestral de RFT, específicamente, del avance de los indicadores del desempeño contenidos en la MIR del 
FASSA, la UED recomendó “Reportar la información disponible de los indicadores actualmente registrados en el 
Instrumento de Seguimiento al Desempeño y emitir las justificaciones necesarias”.   
 
En línea con esta recomendación, y en tanto no se modifique la MIR del FASSA, en la reunión virtual del pasado 11 de julio, 
la UED sugirió que el reporte de los indicadores considerara la planeación inicial de recursos que se hubiera realizado al 
inicio del presente ejercicio fiscal, así como la situación actual que guarda la disponibilidad de los recursos conforme al 
avance del ejercicio al periodo, acorde con la aplicación de la normatividad vigente en materia de salud.  
 
En ese sentido, y conforme se indicó en el oficio en comento, para efectos de la integración de los reportes trimestrales 
a que hace referencia el artículo 85, fracción II, de la LFPRH, así como para el cálculo del Índice de Calidad de la 
Información que realiza trimestralmente esta UED, serán consideradas las justificaciones presentadas por las entidades 
federativas en el reporte del ejercicio, destino y resultados que realicen en el Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(SRFT). Estas justificaciones deberán aportar los elementos suficientes y necesarios para garantizar la calidad de la 
información reportada. 
 
Al respecto, no se omite señalar que, de acuerdo con los artículos 79, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, 47 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y 70, fracción V y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, corresponde a la Auditoría Superior 
de la Federación vigilar la calidad de la información reportada en el SRFT. 
Finalmente, me permito señalar que en el SRFT deberá utilizarse el apartado correspondiente para seleccionar la 
justificación que se considere pertinente, tal como se señala en la siguiente imagen: 
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Además, si lo consideran necesario, pueden incluir más detalles sobre las particularidades del reporte en el campo 
“Descripción”: 
 

 
 



4

Cualquier duda relacionada con el reporte, pueden comunicarse con nosotros a los siguientes correos electrónicos: 
luis_balderas@hacienda.gob.mx, jose_torresi@hacienda.gob.mx y carmen_valdez@hacienda.gob.mx.  
 
 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD De conformidad con lo establecido en el inciso a del artículo 57 del “Acuerdo por el que se emiten las políticas y disposiciones 
para impulsar el uso y aprovechamiento de la informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad de la 
información en la Administración Pública Federal”, se informa que este mensaje y los datos adjuntos son para uso exclusivo de la persona o entidad a la que 
expresamente ha sido enviada, el cual puede contener información que por su naturaleza deba ser considerada como CONFIDENCIAL o RESERVADA, en 
términos de lo dispuesto por las Leyes General y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. Si por error ha recibido esta comunicación: 1) queda estrictamente prohibido la revelación, retransmisión, difusión o el uso de la 
información contenida; 2) notifíquelo al remitente; y 3) bórrelo de inmediato y en forma permanente, junto con cualquier copia digital o impresa, así como 
cualquier archivo anexo al mismo.  

 


